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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0578 

Santiago de Cali, junio (04) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Previa revisión de la presente demanda de CANCELACION DE PATRIMONIO DE 

FAMILIA, instaurada a través de apoderado judicial por la señora LINA MARÍA 

VELASCO LOZANO, observa el despacho que la misma presenta ciertos defectos 

que imponen la declaratoria de su inadmisibilidad a saber: 

 Como quiera que la joven LAURA ISABEL VELASCO LOZANO es mayor de 

edad, no se hace necesaria la inclusión de la misma en el presente trámite; razón 

por la cual deben ser adecuados tanto el poder como la demanda. (Ley 70 de 

1931, art. 29).  

 No precisa la utilidad o conveniencia que resultará para la menor el 

levantamiento del patrimonio de familia 

 Omite aportar el permiso específico previsto para los casos de fuerza mayor, a 

que hace referencia el inciso primero del artículo 8 de la ley 3ª de 1991, 

modificado por el artículo 21 de la ley 1537 de 2012. 

 
RESUELVE: 

1.INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva de 

esta providencia.  

2. CONCÉDER a la parte interesada un término de cinco (5) días hábiles para que 

subsane so pena de rechazo. 

 
3. TÉNER a la Dra. LINA MARCELA SANTA GUTIERREZ, como apoderada de la 

solicitante, conforme al poder por ellos conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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